RES. 73/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005798, Ent. N° 6512/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Auditoría destacada ante el Ministerio del Interior relacionados con la Licitación Pública N°10/2017 para “Construcción de cerco de seguridad perimetral para el COMCAR”; 
RESULTANDO: 1) que  el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 4 de octubre de 2017, observó el gasto por no cumplir el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado con los criterios de ponderación requeridos de acuerdo con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 
2) que por Resolución del Ministro del Interior, de fecha 13 de noviembre de 2017, se adjudica el gasto, de acuerdo con las actuaciones remitidas en su oportunidad, a la firma TEYMA URUGUAY S.A. por un monto total de $ 18:886.553,oo IVA incluido, más la suma de $ 3:192.245,oo por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos;

3) que de la misma Resolución surge que el gasto se atiende con A.P.G. 1523  inciso 04, U.E. 001, Programa 461, proyecto 893, objeto del gasto 382 y financiación 1.1. y se reitera el gasto fundamentando en que los oferentes aceptaron los criterios de evaluación y no interpusieron recurso alguno, por lo que no se considera que se haya vulnerado el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 

4) que al pie de la copia de la Resolución referida luce constancia de intervenido el gasto preventivamente por reiteración el 24 de noviembre de 2017 por la Contadora Auditora;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del Tocaf, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  4 de octubre de 2017. 
2) Dar cuenta a la Asamblea General. 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;y 
4) Oficiar al Ministerio del Interior. 
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